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CONTRATO ORDEN DE SERVICIOS 

No. CONTRATO 1351 DE 2020 

CONTRATANTE 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE 
CALDAS 

CONTRATISTA ICL DIDACTICA SAS 

OBJETO 

REALIZAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO J U N T O  CON   SUS 
CORRESPONDIENTES REPUESTOS, PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE 
SOFTWARE Y MÓDULOS DE LOS EQUIPOS: 2 DOF 
HELICOPTER DE QUANSER Y LAS UNIDADES 
BÁSICAS DE PLC, MÓDULO PROFIBUS Y ETHERNET 
DE LEYBOLD DEL LABORATORIO DE 
ELECTRÓNICA, ADEMÁS DE LOS EQUIPOS: MESA 
DE AIRE MARCA LD DIDACTIC REF   337801 NA , 
D OS  EQ U I PO  MEC  3 MARCA LD DIDACTIC, Y 
UN PAR DE BOBINAS DE HELMHOLTZ M A R C A  
L D  D I D A C T I C  R E F .   555604 
PERTENECIENTES A LOS LABORATORIOS DE 
CIENCIAS BÁSICAS DE LA FACULTAD 
TECNOLÓGICA DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

VALOR 
OCHENTA Y SIETE MILLONES SESENTA Y SEIS 
MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 
$ 87.066.346,00 

PLAZO 4 MESES 

FECHA DE INICIO 24/09/2020 

FECHA DE SUSPENSIÓN 19/12/2020 

FECHA DE REINICIO 25/01/2021 

Entre   los   suscritos, a s a b e r ,  JOSÉ DAVID CELY CALLEJAS identificado   con   cédula de  

Ciudadanía 79.055.619 de BOGOTÁ en su calidad de supervisor y ARMANDO ZEA ACOSTA 
identificado con cédula de ciudadanía 9.525.236 de SOGAMOSO en su calidad de contratista, se 
ha determinado REINICIAR el Contrato de ORDEN DE SERVICIOS No. 1351 DE 2020, suspendido 
durante el periodo comprendido entre el día 19/12/2020 y el día 25/01/2020 

 

Para constancia, firman las partes   a los 26 días del mes de ENERO del año 2021 
 
 
 
 

Firma:    

Nombre: JOSÉ DAVID CELY CALLEJAS 

Supervisor 
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Firma:    

Nombre: ARMANDO ZEA ACOSTA 

Contratista 
 

Elaboró: Aprobó:  

 

HÉCTOR MANUEL MARIÑO GÓMEZ 

Auxiliar Laboratorio Electrónica. Jefe Oficina Asesora Jurídica o Jefe Sección Compras 
 

Nota: este Formato debe ser firmado por la Sección de Compras para las contrataciones de órdenes de Compra/Servicio, cuyo monto sea 

inferior o igual a los 200 SMLMV y cuyo contrato primigenio sea elaborado por esta Sección. 
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